
 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 2013 – 2017 

MOVIMIENTO ECOLÓGICO DE VENEZUELA MOVEV 

CANDIDATO A AL CONSEJO MUNICIPAL 

 

Hoy,  las  circunstancias  históricas  nos  obligan  a  profundizar  el  arduo trabajo con  

muchísimo  esfuerzo,  tesón  y compromiso por el Municipio. Con aciertos y desaciertos,  la 

Santa Rosalía de las décadas pasadas está en nuestra memoria  y debemos soñar y trabajar sin 

descanso por la Santa Rosalía del siglo XXI, un Municipio que sirva de ejemplo para  todo  el  

estado e incluso para todo el País,  una vitrina de desarrollo  en  todos  los  ámbitos,  una 

referencia histórica para las próximas generaciones.  

 

Para lograr estas metas en las actuales circunstancias, se requiere de un equipo de hombres y  

mujeres  con  real  compromiso  por  nuestro hermoso Municipio, dispuestos a trabajar con 

desinterés e inteligencia, pero por sobre todo, con  responsabilidad  y  transparencia.  La  

población  de Santa Rosalía así lo exige; nuestra comunidad, ¡así lo reclama! 

 

Como  parte  de  ese  grandioso equipo  convoco  a  todos  los  hombres  y mujeres  para  

construir  un  frente  común,  que  lleve  a  Santa Rosalía  una  propuesta  de  gobierno  de  

unión,  democrática,  participativa, de desarrollo y prosperidad, en paz, con justicia e igualdad. 

 

El  Programa  de  Gobierno  que  presento  ante  ustedes,  recoge  en líneas generales  y  de  

manera  sintética  en  todo  su  contenido,  el  enfoque de nuestra  gestión  y  destaca  de  

manera sobresaliente,  la propuesta  por una  mejor  calidad  de vida a partir de la  generación 

de una  nueva cultura espiritual, solidaria, democrática e inclusiva. 

 

UN PROYECTO DE MUNICIPIO 

 



Por ello, este proyecto pone al ser humano como centro del desarrollo, encaminado hacia la  

consolidación  de  un  modelo  de  País,  donde  no exista  la  explotación  del  hombre  por  

el  hombre  y  las  necesidades  colectivas estén por encima de las individuales, logrando un 

sentido de pertenencia y ello será posible, con la transferencia de poder al pueblo, un 

pueblo organizado que tenga capacidad de autogobernarse y que de la mano con el Gobierno 

Nacional, Estadal, Municipal y local, pueda ejercer  macro  y  micro  políticas  de  gestión,  

en  síntesis,  un  modelo de inclusión, justicia e igualdad.  

 

LOS PRIMEROS CIEN DÍAS DE GOBIERNO 

 

La  profundización  de este proyecto,  está  orientado  a construir  sobre  la  base  del  

pensamiento mancomunado democrático, como forma de gobierno plural,  participativo,  

incluyente,  equitativo  y  solidario,  que permita la transferencia progresiva del poder al 

pueblo, para la solución de sus problemas inmediatos. Esta iniciativa, que se ha venido 

conjugando a través de la Constitución Bolivariana  y  la  Ley  de  los  Consejos  

Comunales,  encuentra  su  mayor expresión  en  los  Gabinetes de  Gobierno Comunal,  

donde  la  población organizada, en construcción colectiva con el Estado, puede administrar 

los  recursos  materiales,  humanos  y  tecnológicos  para  el  desarrollo  de  micro  políticas  

públicas  que  solucionen  de  forma  inmediata  los problemas de las comunidades.  

  

Durante los primeros cien días de gobierno, el objetivo estratégico es por tanto, afianzar y 

desarrollar el tejido y contacto directo con la población para la definición de estrategias y 

métodos de gestión pública.  

  

La  propuesta  del  Gobierno  Municipal  estará  orientada  a  desarrollar durante los primeros 

cien días de gobierno,  acciones que conduzcan al  desarrollo  de  nuestro Municipio,  

Gabinetes  de  Gobierno  en cada uno de los centros poblados de nuestras  Parroquias en el 

Municipio Santa Rosalía. En ellos participarán autoridades competentes, ministerios,  

institutos  autónomos  y  empresas  del Municipio,  organizaciones sociales, consejos 

comunales y comunidad en general.  

  

Estos gabinetes revisten diversos objetivos, entre los que destacan:  



 

1. Presentación de las autoridades del gobierno Municipal. 

2. Intercambio de información  y profundización del diagnóstico los problemas mediante 

la ejecución de proyectos. 

3. Establecimiento de canales efectivos  de  comunicación entre  las autoridades  

gubernamentales y la comunidad santarosailense, que fomente el  seguimiento,  el  control,  

la  evaluación  y la contraloría.  

 

El  objetivo  de  éstos,  es  abonar  el  espacio  para  diversas estrategias  de  Gestión  de  

Gobierno,  que  permitan  avanzar  hacia  la transferencia real del poder al pueblo. 

 

Por  tanto,  en  estos  primeros  cien  días  de  gobierno,  el  compromiso  se concentra  en  

abordar  junto  a  las  comunidades  las  problemáticas existentes  en  el  ámbito  local  para,  

en  cumplimiento  de  la Constitución  Bolivariana,  construir  unidos  nuestro  modelo  

inclusivo,  de  participación  democrática  real,  con  el  pueblo  como protagonista de su 

proceso de desarrollo. 

 

LÍNEAS PROGRAMÁTICAS 

 

La base principal de este programa de gobierno se establece en la Justicia y la Equidad, 

para mantener y mejorar las conquistas sociales que el pueblo ha alcanzado a lo largo de los 

años, mejorando su aplicación y extensión, para que los programas lleguen en verdad a las 

personas necesitadas a quienes deben estar dirigidos, y no a activistas políticos que se 

aprovechen de los mismos para vivir sin trabajar. 

 

Los siguientes, son los aspectos fundamentales sobre los cuales se debe enriquecer y 

desarrollar cada programa de Gobierno Municipal. 

 

1) DESARROLLO AGRÍCOLA, PECUARIO Y AGROINDUSTRIAL:  

 



Hacia un municipio sustentable y sostenible, con un aprovechamiento de los recursos 

naturales de oportunidades para todos, de respeto a la propiedad privada para la generación 

de empleos y la calidad de vida para las comunidades rurales. 

 

1.1 Introducción Diagnóstico:  

 La base económica del municipio santa Rosalía, es la actividad agrícola, vegetal y 

animal, siendo los rubros maíz, sorgo, oleaginosas, leguminosas, tubérculos y musáceas. 

 

 La actividad ganadera cuenta con importantes unidades de producción con centros de 

cría y áreas de forraje de pacas de enos, al cierre del ciclo del rubro de arroz y el sorgo. 

 

 En el municipio se localizan cuerpos de agua que permiten la producción pesquera, pero 

en épocas de invierno producen grandes desbordamientos que afectan considerablemente la 

zona agropecuaria. 

 

 El desarrollo agroindustrial del municipio santa Rosalía, sigue siendo insipiente a pesar 

de que las empresas privadas ha tenido interés de instalar o construir plantas físicas para el 

procesamiento de la materia agrícola que se producen en el municipio y de los municipios 

vecinos. 

 

 La vialidad agrícola presenta graves problemas, sin que hasta ahora se consoliden los 

ejes de los poblados, siendo los más críticos: 

 Carretera principal Playón-Gateao. 

 Carretera principal Playón-Chaconera. 

 Carretera M y los pueblos del Eje Guamal. 

 Carretera principal el Playón-Nueva Florida. 

 Carretera principal el Playón- Poblado 2 y 3 

 

1.2 PROPUESTAS:  

 

 El nuevo gobierno municipal, se va a involucrar en el tema de la agricultura, la 

ganadería y la agroindustria, gerenciando a través de propuestas y solicitudes ante los 



representantes de Poder Nacional, Regional y el Sector Privado; para garantizar el 

desarrollo sostenible y sustentable, y el diseño de una Política Pública Municipal, que 

permitan realizar convenios con los entes Públicos y Privados. 

 

 Definir el plan de ordenamiento agroindustrial, para la instalación de las empresas 

públicas y privadas, dotando de los servicios básicos para su funcionamiento. 

 

 Se activarán los siguientes grandes sectores de arrastre para el desarrollo, Construcción, 

Textil, Calzado, Electrónicos, Electro Domésticos, y Manufactura de Alimentos, 

Igualmente se impulsarán los sectores Agrícola, Pesquero y Ganadero para garantizar 

fuentes de empleo. 

 

 Implementar en acuerdo con instituciones de formación ya establecidas, programas 

cortos de capacitación y así favorecer la contratación de quienes buscan empleo.  

 

 Capacitación para el desarrollo industrial. Programas de formación para en oficios 

técnicos relacionados a la agroindustria entre ellas: Agropecuaria, (asistencia técnica 

dirigida a la mejora de suelos, mejora en fertilizantes (variedad y disponibilidad) desarrollo 

de semillas), textil, pesquera y ganadera 

 

2) ORDENACIÓN SUSTENTABLE DE LOS CENTROS POBLADOS Y LA 

OCUPACIÓN TERRITORIAL.  

 

2.1 Introducción:  

 Los asentamientos humanos en el municipio, en los últimos 40 años, así como las 

características delas unidades de producción agrícola, y las practicas utilizadas en ésta 

actividad, han consolidado una intensa desigualdad en la distribución de la población, 

siendo notoria la concentración de la población en áreas vulnerables, que son las primeras 

afectadas, cuando ocurren eventos naturales extraordinarios ocasionando grandes pérdidas 

de la estructura físicas y social que ha cobrado varias vidas humanas, como es lo que ha 

ocurrido con el desbordamiento del canal piloto en la zona 4, parroquia nueva florida; 

afectando importante superficie de tierras actas para la agricultura.      



 

2.2 Propuestas:  

 Elaborar un plan de desarrollo del municipio santa Rosalía. 

 Promover la elaboración de un plan de ordenamiento territorial del municipio santa 

Rosalía. 

 Promover la realización de plan de desarrollo rural. 

 Promover el establecimiento de nuevos asentamientos con todo el equipamiento en el 

sector rural. 

 Elaborar en coordinación y de manera mancomunada con los municipios Esteller, 

Turén, Páez y Ararure, el saneamiento y manejo de la cuenca del rio Acarigua y del canal 

piloto, en coordinación con el ministerio del poder popular para el ambiente y la 

Gobernación del estado Portuguesa. 

    

3) CONSOLIDACIÓN Y EQUIPAMIENTO LOCALES CON ATENCIÓN A LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS, SEGURIDAD, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, 

SALARIO Y TRABAJO. 

 

 Construcción de una ciudad deportiva.  

 Respectivamente en el deporte se creara e impulsara los Juegos Intermunicipales y todas 

las disciplinas posibles, especialmente las de participación colectiva. 

 En cuanto a la Cultura se profundizará la formación de orquestas infantiles y juveniles, 

la danza y el teatro. 

 Desarrollaremos diferentes espacios públicos e instalaciones que nos permitan fomentar 

el deporte y la cultura (promover la creatividad, diversidad y formación ciudadana) en 

nuestras comunidades. Programación de actividades físicas, recreativas y deportivas serán 

herramientas fundamentales del desarrollo integral. 

 Instalación de un Centro de Acopio y Mercado de productos agrícolas. 

 Promover la construcción de una Aldea Universitaria. 

 Promover la construcción de Hospital tipo uno. 

 Mejoramiento y ampliación del Colector del Municipio Santa Rosalía. 



 En cuanto al combate contra la inseguridad, trabajo conjunto con los consejos 

comunales, comandancia FAP y alcaldía, para  coordinar los aspectos de seguridad del 

Municipio. 

 Coordinación con la Guardia Nacional para aunar esfuerzos en el combate al delito. 

 Aumento al doble, del número actual de funcionarios de policía municipal y 

especialización en conocimientos y armamento. 

 Creación del policía de punto y mejoramiento del patrullaje mediante la adquisición de 

nuevas patrullas y motos. 

 Utilización de alta tecnología para vigilancia electrónica en las zonas más pobladas. 

 Ninguna tolerancia ni impunidad para la falta o para el delito. 

 Combate frontal al robo y a la extorsión. 

 Fortalecer el auxilio y seguimiento al joven para evitar deserción escolar. 

 Atención inmediata como problema grave,  a los niños de la calle, a los indigentes y a 

los adictos. 

 Fortalecimiento del área deportiva en todos los barrios, caseríos y pueblos. 

 Relanzamiento del INCES municipal para atender al joven y al adulto que quiera tener 

un oficio o especialización definidos. 

 Creación de un Sistema de Protección Social, programas de transferencias de recursos 

y/o servicios tales como: centros de orientación y apoyo familiar,  dirigidos para la 

Consolidación de las parejas e hijos y formación espiritual. 

 Promover la conformación de familias sólidas mediante la consecución de vivienda 

propia. 

 Máxima prioridad a la creación de la empresa familiar. 

 

4) CONSTRUIR UN NUEVO MODELO DE GESTIÓN PARA EL MANEJO DE LA 

BASURA, ORNATO, SALUD Y EL TURISMO. 

 

Propuesta:  

 Promover proyectos de ordenanzas del manejo integral de la basura, para ser aprobada 

ante la Cámara Municipal. 

 Programa de descontaminación de caseríos. 

 Programa de reforestación total del municipio. 



 Programa  de recuperación de ríos y cuencas. 

 Programa  de recuperación de vías fluviales. 

 Estímulo a la creación de cooperativas para el manejo de áreas verdes, parques y 

jardines. 

 Mejorar el servicio de recolección, transporte y disposición final de la basura, prestando 

los servicios en los centros poblados: Poblado 1,2,3, San Pablo, el Gateao. 

 Gestionar ante la Gobernación del estado Portuguesa, la construcción del relleno 

Sanitario en el Municipio Santa Rosalía. 

 Construir el nuevo ornato del Municipio Santa Rosalía. 

 Programa municipal: Todo mi Municipio para el Turismo. 

 Paseo turístico en la Parroquia Nueva Florida. 

 Capacitación para el desarrollo turístico. Programas de formación para la oferta de 

servicios de atención al cliente, idiomas y administración. 

 Creación de la policía de orientación y vigilancia turística para los lugares 

emblemáticos. 

 Reconstrucción, cuidado y vigilancia de lugares históricos. 

 Transporte acuático turístico de pasajeros. 

 Aprovechamiento turístico los ríos o embalses. 

 Renovación cuidado, mantenimiento o creación de zoológicos y parques. 

 Creación de laboratorios y/o empresas para la producción de medicinas e insumos 

hospitalarios. 

5) TRANSFERENCIA DE COMPETENCIA HACIA EL PODER POPULAR. 

 

Propuesta: 

 

El nuevo Gobierno municipal, transferirá competencias del poder Popular Ejecutivo 

Municipal, al Poder Popular adiestrando a éstas para que tengan la capacidad técnica 

necesaria y cumplan con los requisitos exigidos por la Ley. 

 

El nuevo Gobierno Municipal dará todo el apoyo necesario en Coordinación con la 

Dirección del Desarrollo Social, a las misiones en el Municipio Santa Rosalía.   

ALEXIS SUAREZ  

C.I.: V-10.127.347 


